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Santiago de Cali, marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Revisado el presente proceso y constatado con el registro civil de nacimiento de 
SANTIAGO CASTAÑO VARELA aportado con la demanda, se observa que éste 
adquirió la mayoría de edad el 18 de febrero de 2024. En consecuencia, se 

RESUELVE: 

1. DAR POR TERMINADO el presente proceso de PRIVACION DE LA PATRIA 

POTESTAD promovido por la Defensoría de Familia en representación del entonces 
menor de edad SANTIAGO CASTAÑO VARELA contra CESAR AUGUSTO CASTAÑO 
MONDRAGON, por carencia de objeto al haber alcanzado la mayoría de edad. 

 

2. ARCHIVESE: lo actuado previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado
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